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los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido ello posi-
ble, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2
del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente
11/2004 sobre reestructuración de Consejerías; y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa Transportes Urbanos
de Sanlúcar, S.A. (TUSSA) dedicada al transporte público en
Sanlúcar de Barrameda, convocada a partir del día 21 de
julio del presente año que se repetirá a partir del día 5 de
cada mes de forma indefinida, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de julio de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

A N E X O

- 1 vehículo por cada una de las líneas existentes, con
el horario de comienzo y finalización de jornada habituales
y dotación correspondiente.

- 1 persona en talleres.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 1 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, por la que se hace pública la autorización con-
cedida a Agrocalidad del Sur, SL, para operar como
organismo de certificación al amparo del Real Decreto
1083/2001, de 5 de octubre, por el que se aprueba
la norma de calidad para el jamón ibérico, paleta ibérica
y caña de lomo ibérico elaborados en España.

Con fecha 23 de junio de 2004, por esta Consejería se
ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza

a Agrocalidad del Sur, S.L., para operar como organismo de
certificación al amparo del Real Decreto 1083/2001, de 5
de octubre, por el que se aprueba la norma de calidad para
el jamón ibérico, paleta ibérica y caña de lomo ibérico ela-
borados en España, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

« D I S P O N G O

Primero. Estimar la petición formulada por Doña Carmen
Patricia Quero López y don Antonio Amate García, en su calidad
de administradora mancomunada y Gerente respectivamente
de Agrocalidad del Sur, S.L., y en consecuencia, otorgar la
autorización a dicha entidad para actuar como organismo de
certificación al amparo dentro del Real Decreto 1083/2001,
de 5 de octubre, por el que se aprueba la norma de calidad
para el jamón ibérico, paleta ibérica y caña de lomo ibérico
elaborados en España.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. De conformidad con el artículo 2 del Real Decreto
1083/2001, de 5 de octubre, esta entidad deberá acreditarse
ante cualquier entidad de acreditación de las reguladas en
el capítulo II, sección 2.ª, del Reglamento de la Infraestructura
para la Calidad y Seguridad Industrial aprobado por el Real
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, para el alcance
definido en el apartado primero de esta disposición, en el
plazo de 2 años, a partir de la notificación de la presente
Orden.

Cuarto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma,
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 1 de julio de 2004.- La Directora General, Flora
Pedraza Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de junio de 2004, del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas, al amparo de la nor-
mativa que se cita, resueltas durante el año 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públicas
las subvenciones concedidas al amparo del Decreto 236/2001,
de 23 de octubre, por el que se establecen ayudas a los rega-
díos de Andalucía, resueltas durante el año 2003, las cuales
figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 7 de junio de 2004.- El Presidente, Juan Angel
Fernández Batanero.
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A N E X O

Programa: 71D. Reforma y Mejora de las Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural.

Aplicaciones presupuestarias: 0.16.31.15.00.742.00.71D.
0.16.31.01.00.742.00.71D.

1. Finalidad: Obras de transformación en regadíos.

2. Finalidad: Obras de modernización o consolidación de regadíos, incluida la desalinización de las aguas.
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3. Finalidad: Programa de mejora de la gestión y planificación del uso del agua.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, sobre
Delegación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Sevilla Norte para la firma de
un convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la

Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 13 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-


